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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Orden de 20 de enero de 2015, por la que se autoriza el cambio de denominación específica de 
la escuela infantil «Campillos», de Campillos (Málaga), pasando a denominarse «8 Lagunas».

el artículo 8.3 del decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 
el primer ciclo de la educación infantil, establece que los centros educativos que imparten dicho ciclo deberán 
tener una denominación específica que los singularice.

La escuela infantil «Campillos», código 29016707, de Campillos (Málaga), cuyo titular es el excmo. 
Ayuntamiento de Campillos, cuenta con autorización para 6 unidades con 94 puestos escolares, teniendo 
suscrito con esta Consejería de educación, Cultura y deporte el convenio de financiación al que se refiere el 
artículo 51 del decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Visto el expediente promovido por dicho Ayuntamiento para la modificación de la denominación específica 
de la citada escuela infantil, a propuesta de la dirección General de Planificación y Centros y en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 8.3 del decreto 149/2009, de 12 de mayo,

d I S P O n G O

Autorizar el cambio de denominación específica de la escuela infantil «Campillos», código 29016707, de 
Campillos (Málaga), que pasa a denominarse «8 Lagunas».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el excmo. Sr. Consejero de educación, Cultura y deporte en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2015

LUCIAnO ALOnSO ALOnSO
Consejero de educación, Cultura y deporte
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